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Considerando:

Que, el Bosque Seco Ecuatoriano es un ecosistema frágil que ha soportado un alarmante proceso de
deforestación y reducción en el país, en un 17% de su extensión original, con una marcada
fragmentación, especialmente en los bosques secos del litoral, provocado principalmente por
factores antrópicos como malas prácticas agrícolas, extracción irracional y antitécnica de madera,
recursos naturales, carbón y leña; incendios forestales y la expansión urbana, poniendo en peligro
las propias capacidades de regeneración de este recurso;

Que, el Bosque Seco Ecuatoriano es considerado un área de gran importancia biológica debido al
número de especies de fauna y flora y altos niveles de endemismo presentes, razón por la cual y por
el impacto de las actividades humanas, ha sido clasificado como una ecoregión con la prioridad
máxima regional de conservación (WWF, BirdLife Internacional, TNC, Dodson y Gentry 1991;
Dinerstein et.al. 1995);

Que, los pocos bosques secos ecuatorianos constituyen un recurso estratégico en el desarrollo de
las poblaciones locales, dotándoles de múltiples beneficios, por lo que es necesario impulsar
acciones de manejo programado, con el objeto de mantener y aprovechar ese beneficio;

Que, el Ecuador es signatario de la Convención de la Lucha contra Desertificación, suscrito en el
marco de las Naciones Unidas, publicado en el Registro Oficial No. 775 del 6 de septiembre de 1995
, por el cual el Estado se ha comprometido a desarrollar un Programa de Acción Nacional de Lucha
Contra la Desertificación y Mitigación de la Sequía (PAND), siendo prioritario el manejo sustentable y
restauración de bosques secos ecuatorianos;

Que, la Codificación de la Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre en su
Capítulo III "De la Conservación de la Flora y Fauna Silvestres", en el artículo 71 indica que: "El
patrimonio de Areas Naturales del Estado se manejará con sujeción a programas específicos de
ordenamiento, de las respectivas unidades de conformidad con el plan general sobre esta materia";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 505, publicado en el Registro Oficial No. 118 del 28 de Enero
de 1999 , se fusionó en una sola entidad el Ministerio de Ambiente y el Instituto Ecuatoriano Forestal
y de Areas Naturales y Vida Silvestre - INEFAN, de cuya fusión, la entidad resultante es el Ministerio
de Ambiente, por lo que se constituye en la Autoridad Ambiental Nacional;

Que, mediante el Decreto Ejecutivo No. 346 de abril del 2000 se efectuó reformas sustanciales al
Reglamento para el Manejo Forestal Sustentable para el Aprovechamiento de Madera contenida en
el Acuerdo Ministerial No. 131 del 12 de enero del 2001 reformulado con el Acuerdo Ministerial 039
del 4 de junio del 2004, incorporando aspectos relacionados con el ordenamiento territorial, manejo
forestal sustentable sobre la base de criterios e indicadores, participación de la sociedad civil
organizada en las actividades de control forestal y declaración del bosque nativo como ecosistema
altamente vulnerable, sujeto de intervención, única y exclusivamente a través de manejo forestal
sustentable (u ordenación forestal sostenible);
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Que, mediante Decreto Ejecutivo 3399, publicado en el Registro Oficial 725 de 16 diciembre del 2002
y Edición Especial No. 2 del Registro Oficial del 31 de marzo del 2003, se expidió la Legislación
Secundaria del Ministerio del Ambiente, con la cual se creó el marco institucional y los
procedimientos administrativos de la gestión forestal pública;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 037, emitido el 4 de junio del 2004 y publicado en el Registro
Oficial No. 388 del 29 de julio del 2004 se expidió las Normas de procedimientos administrativos para
autorizar el aprovechamiento y corta de madera; y,

En ejercicio de sus atribuciones legales.

Acuerda:

Emitir la Norma para el manejo forestal sustentable del bosque seco.

TITULO I
ASPECTOS GENERALES

CAPITULO I
DEL OBJETO, AMBITO Y COMPETENCIA

Art. 1.- El objeto de la presente norma es establecer regulaciones para el manejo y aprovechamiento
forestal sustentable de bosques secos, las técnicas recomendables, compromisos y
responsabilidades en la ejecución de planes, manejo, aprovechamiento forestal y la conservación de
sus servicios ambientales.

Art. 2.- Para los fines de esta norma se entiende como bosque seco, aquellas formaciones
ecológicas que presenta una vegetación muy frondosa en la época de lluvias y defolia (caen sus
hojas) en época seca, en al menos un 50% de su vegetación; con especies nativas características
como el algarrobo (Prosopis juliflora), amarillo (Centrolobium ochroxylum), bálsamo o chaquino
(Myroxylon peruiferum), ceibo (Ceiba trichistandra), guachapeli (Pseudosamanea guachapele),
guapala o colorado (Simira ecuadorensis), guasango (Loxopterygium huasango), pechiche (Vitex
gigantea), pígio o pretino (Cavanillesia platanifolia), guayacán (Tabebuia chrysantha), palo de vaca
(Alseis eggersii), cocobolo (Cynometra bauhiniifolia), palo santo (Bursera graveolens) y otras
especies.

Para efectos de ubicación del bosque seco y sus tipos, se deberá considerar el mapa de clases de
bosques determinados por el Ministerio del Ambiente, Dirección de Planificación, Centro de
Información Ambiental, del 3 de febrero del 2004, el cual considera 10 clases de bosques secos
tropicales, subtropicales e interandinos incluyendo; bosque deciduo de tierras bajas de la Costa,
bosque deciduo piemontano de la Costa, bosque semi-deciduo de tierras bajas de la Costa, bosque
semi-deciduo montano bajo de los Andes Occidentales, bosque semi-deciduo piemontano de la
Costa, matorral seco de tierras bajas de la Costa, matorral seco montano bajo, matorral seco
montano de los Andes del Norte y Centro, matorral seco montano de los Andes del Sur, páramo seco
(Sierra 1999).

Art. 3.- En el ámbito de esta norma se considera como zonas de tratamiento especial, a los bosques
de garúa o semi-húmedos que se encuentran en un rango altitudinal de 0 a 800 m.s.n.m. en la Costa
Ecuatoriana.

Art. 4.- En bosques y vegetación protectores se aplicará esta norma exclusivamente en las zonas
que se definan en el Plan de manejo general del bosque protector como zona para el
aprovechamiento forestal sustentable y de productos diferentes de la madera y servicios
ambientales, aprobado por el organismo competente.
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Art. 5.- Se excluyen del ámbito de la presente norma los sitios que forman parte del Sistema
Nacional de Areas Protegidas (SNAP) y áreas declaradas como protegidas localmente por los
gobiernos seccionales o comunitarios.

Art. 6.- Para el cumplimiento de los procedimientos y requerimientos, previo a la aprobación de los
planes, emisión de licencias de aprovechamiento, expedición y emisión de guías de circulación y
otras acciones vinculadas a la administración forestal, los peticionarios observarán lo previsto en las
Normas de Procedimientos Administrativos para Autorizar el Aprovechamiento y Corta de Madera
emitidas por el Ministerio del Ambiente y de las demás normas específicas que para el efecto se
expidan, en cumplimiento de la Codificación de la Ley Forestal y de Conservación de Areas
Naturales y Vida Silvestre.

TITULO II
DEL MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE

CAPITULO I
DE LA AUTORIZACION DEL APROVECHAMIENTO FORESTAL

Art. 7.- El Ministerio del Ambiente en su calidad de Autoridad Ambiental Nacional y/o los organismos
seccionales competentes, autorizarán el aprovechamiento del bosque seco mediante la entrega de
licencias de aprovechamiento forestal sustentable, sobre la base de los siguientes documentos
aprobados según el caso:

a) Plan de Manejo Integral y Programa de Aprovechamiento Forestal Sustentable, para predios de
más de 50 ha de extensión (excepto bosques protectores públicos y privados que requieren su plan
de manejo de acuerdo al régimen forestal vigente);
b) Programa de Aprovechamiento Forestal Simplificado, para fincas menores a 50 ha de superficie;
y,
c) Para el caso del bosque a ser talado o afectado por la construcción de obras públicas se requerirá
de una Licencia de Aprovechamiento Forestal Especial, emitida con base a un estudio de impacto
ambiental aprobado por el organismo competente.

CAPITULO II
PLAN DE MANEJO INTEGRAL

Art. 8.- Para la aprobación del Plan de Manejo Integral se deberá presentar y cumplir los siguientes
datos y requisitos:

a) Descripción de la ubicación del área y copia certificada de cualquiera de los documentos que
acrediten la tenencia de la tierra, de acuerdo a lo establecido por el Ministerio del Ambiente;
b) Croquis de la finca;
c) Evaluación ecológica rápida de flora y fauna;
d) Zonificación del área;
e) Informe técnico sobre las medidas para la prevención y control de incendios forestales;
f) Declaración juramentada, mediante la cual el propietario o posesionario del área, se compromete
al mantenimiento del uso forestal del suelo en las áreas cubiertas con bosque nativo;
g) En caso de tierras comunales o colectivas, se requerirá de una resolución de asamblea general de
la organización, autorizando el uso del área para sustento familiar. El acta deberá acompañarse de
una copia del documento que acredite la tenencia de la tierra de la organización; y,
h) Información georeferenciada, de al menos 4 puntos GPS del área de Plan de Manejo Integral, en
unidades UTM. Los puntos GPS deberán tomarse empleando un solo Datum (PSAD 56), según el
mapa o carta topográfica a utilizar.

El Plan de Manejo Integral y su zonificación deberá ser elaborado para el área total del predio o
predios, y en áreas comunales en los cuales se realizará el aprovechamiento forestal.

NORMAS PARA MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE DE BOSQUE SECO - Página 3
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



Art. 9.- Vigencia y/o duración.

El Plan de Manejo Integral a partir de su fecha de aprobación tendrá una duración indefinida; podrá
ser modificado previa solicitud del propietario o posesionario del predio, mediante aprobación del
Ministerio del Ambiente y/o organismo competente, cumpliendo con el régimen forestal y normas
vigentes.

Art. 10.- La zonificación se efectuará considerando las siguientes definiciones:

a) Zona de Restauración: Son áreas con tierras erosionadas, vertientes desprotegidas, pastizales
degradados, que podrán ser objeto de recuperación ya sea por regeneración natural, por sistemas
de enriquecimiento o por plantación directa. Se procurará la restauración o repoblación forestal de
áreas sin cobertura vegetal, que se encuentran dentro de esta zona;
b) Zona de Aprovechamiento Forestal: Son las áreas cubiertas de bosques secos nativos, que
estarán sujetas a manejo forestal sustentable. Para aprovechar la madera de la zona de
aprovechamiento forestal, el beneficiario deberá solicitar licencia de aprovechamiento forestal,
basándose en un programa de aprovechamiento forestal simplificado;
c) Zona de Protección Permanente son las áreas:

1. A lo largo de cualquier curso de agua permanente y/o estacionaria, considerando el nivel más alto
de las aguas en época de creciente, en faja paralela a cada margen, con ancho mínimo de

Ancho de Pendiente Pendiente Pendiente
cauce menor que 60% (menor que 31 grados) menor que 60-100% mayor que 100% (mayor que 45
(menor que 31 grados grados)
45 grados

Ancho de faja a cada lado

menor que 1m 10 m 15 m 20 m
1 a 3 m 15 m 20 m 25 m
menor que 3m 20 m 25 m 30 m

2. Ubicadas en pendientes con más de 45% de inclinación.

3. Las cejas de montaña por lo menos en una franja de 100 m de ancho a partir de la línea de la
cumbre en microcuencas primarias.

4. Alrededor de vertientes, lagos, lagunas, reservorios de aguas naturales o artificiales, considerando
el nivel más alto de las aguas, en faja paralela al margen, con ancho mínimo de diez metros y en
áreas anexas a la zona de conversión legal con un ancho mínimo de 30 m.

5. En las que constate, mediante estudio previo, que son hábitat de poblaciones de fauna y flora
amenazadas o en peligro de extinción o que contienen sitios de valor cultural, histórico o
arqueológico.

6. Areas con árboles identificados como semilleros de acuerdo a la norma de semillas forestales.

7. Las que hayan sido declaradas como tales por interés público.

8. Las áreas así calificadas en el plan de manejo, cuando se trata áreas de bosques y vegetación
protectores.

En la Zona de Protección Permanente, los bosques secos nativos no podrán ser convertidos a otros
usos y en caso de haber sido severamente intervenidos, estos podrán ser manejados para
recuperación únicamente con especies nativas de la zona;
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d) Zona para otros usos: Son las áreas no cubiertas con bosque nativo, que al momento de elaborar
el Plan de Manejo Integral están siendo usadas para:

- Plantaciones forestales.
- Agroforestería y sistemas silvopastoriles.
- Actividades agropecuarias.
- Infraestructura para vivienda, desarrollo vial y otras construcciones fuera de la Zona de
Aprovechamiento Forestal.
- Areas para recuperación, restauración.
- Otros fines diferentes a los mencionados; y,

e)Nota: Literal derogado por Acuerdo Ministerial No. 3, publicado en Registro Oficial 195 de 5 de
Marzo del 2014 .

TITULO III
DE LOS PROGRAMAS DE APROVECHAMIENTO FORESTAL

CAPITULO I
PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL SIMPLIFICADO

Art. 11.- El Programa de Aprovechamiento Forestal Simplificado en bosque seco deberá contener al
menos la siguiente información: (Anexo 2).

a) Descripción de la ubicación del predio y copia certificada de cualquiera de los documentos que
acrediten la tenencia de la tierra de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Ambiente;
b) Estimación del volumen de madera aprovecharse, por especie y a través de una lista de árboles
seleccionados y numerados para ser aprovechados;
c) Documento debidamente firmado por el propietario, posesionario y ejecutor comprometiéndose
con la correcta implementación del programa; y,
d) Informe técnico sobre las medidas de prevención y control de incendios forestales.

Art. 12.- Para efectos del Programa de Aprovechamiento Forestal Simplificado, se establece el
Diámetro Mínimo de Corta (DMC) determinado en el Anexo 3, tablas 1 y 2 de esta norma.

Art. 13.- Con excepción de árboles de especies amenazadas o en peligro de extinción y que han
sido declarados en veda, podrán ser aprovechados los árboles con diámetro de altura de pecho
(DAP) igual o superior al DMC, que el propietario o posesionario seleccione, siempre que exista una
distancia entre árboles a ser aprovechados igual o mayor a 25 metros del árbol seleccionado en
cualquier dirección, y que exista otro árbol de cualquier especie con DAP igual o superior al DMC,
que no será aprovechado.

Art. 14.- El árbol que sirve como referente ecológico que sustente una especie en peligro para un
aprovechamiento, será clasificado como de reserva y no podrá ser utilizado en el mismo programa
para sustentar el aprovechamiento de un segundo árbol.

Los árboles seleccionados para ser aprovechados, deberán ser numerados con pintura en el tronco,
a una altura inferior a la altura del corte.

Art. 15.- No se cobrará el valor de derecho de pie de monte, por la madera proveniente de:

a) Las plantaciones forestales cualesquiera que sea su arreglo espacial;
b) Los árboles plantados, en forma aislada o dispersos, que no forman parte de plantaciones
forestales y que generalmente se encuentran formando parte de sistemas agroforestales, pasturas,
linderos, cortinas rompevientos, barreras vivas, entre otras y/o parcelas de enriquecimiento;
c) Los árboles de la regeneración natural en cultivos, son aquellos árboles proveniente del manejo y
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fomento de la regeneración natural, incluidos árboles de balsa que se desarrollan en huertos,
potreros, plantaciones forestales y sistemas agroforestales que no constituyen parte integrante de un
bosque seco y que no constituyen árboles relictos y que por su tamaño, apariencia, especie y
madurez fisiológica, a criterio del funcionario forestal, experto o Regente Forestal, son clasificados
como tales;
d) En caso de uso familiar de comuneros y habitantes de comunas donde rigen normativas para el
uso de los recursos naturales de dicha comuna, el DMC de los árboles será el mínimo según anexo
3, tablas 1 y 2, siempre y cuando la asamblea general de dicha comuna solicite al MAE y/o
organismo competente la autorización correspondiente; y,
e) Los propietarios particulares (áreas que no pertenezcan a organizaciones) con bosque que
deseen aprovechar madera para uso familiar, deberán solicitar al MAE u organismo competente la
autorización correspondiente.

Art. 16.- La licencia de aprovechamiento forestal tendrá vigencia de hasta un año plazo contado a
partir de la fecha de su entrega al beneficiario.

Para el caso de que el volumen total de madera de una licencia no haya sido aprovechado durante
su vigencia y en mérito al informe de inspección de la ejecución, elaborado por un Técnico Forestal
de la Oficina del MAE de la jurisdicción y/u otro organismo competente, la vigencia de la licencia
podrá ser ampliada por una sola vez hasta por nueve meses adicionales, para el efecto, el
beneficiario deberá presentar la solicitud correspondiente.

La solicitud de ampliación de la licencia y el informe de inspección respectivo deberán presentarse a
la autoridad competente durante el tiempo de validez de la licencia cuya vigencia se solicita ampliar.

CAPITULO III
PROGRAMA DE CORTA PARA LA CONVERSION LEGAL

Art. 17.-Nota: Artículo derogado por Acuerdo Ministerial No. 3, publicado en Registro Oficial 195 de 5
de Marzo del 2014 .

Art. 18.-Nota: Artículo derogado por Acuerdo Ministerial No. 3, publicado en Registro Oficial 195 de 5
de Marzo del 2014 .

Art. 19.-Nota: Artículo derogado por Acuerdo Ministerial No. 3, publicado en Registro Oficial 195 de 5
de Marzo del 2014 .

Art. 20.- La fórmula de cálculo para la estimación del volumen del árbol en cualquiera de las
modalidades utilizadas como Programa de Aprovechamiento Forestal Simplificado, es la siguiente:

V = AB x Hc x f (volumen en metros cúbicos)

Donde:

AB = DAP2 x 0.7854 (área basal en metros cuadrados; DAP en metros)

Hc = altura comercial (altura comercial en metros)

f = 0,7 (factor de forma).

Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 3, publicado en Registro Oficial 195 de 5 de
Marzo del 2014 .

CAPITULO IV
LICENCIA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL ESPECIAL

NORMAS PARA MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE DE BOSQUE SECO - Página 6
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



Nota: Capítulo con su artículo derogado por Acuerdo Ministerial No. 3, publicado en Registro Oficial
195 de 5 de Marzo del 2014 .

CAPITULO V
UTILIZACION DE ARBOLES PARA POSTES

Art. 22.- Para la construcción de cerramientos tradicionales mediante la modalidad de madera tejida
(1000 postes/ha), solo se permitirá la utilización de especies de buena capacidad de rebrote como
overal o muyuyo (Cordea lutea), porotillo (Erytrina velutina), niguito o cerezo (Muntingia calabura),
ciruelo (Spondias mombis), piñón (Jatropa curcas), añalque (Coccoloba ruiziana), sauce (Salíx sp.),
cabuya (Agave americana), sábila (Aloe vera), piñuelo, entre otras.

Con la finalidad de disminuir la presión sobre el bosque y reducir la utilización de postes, los
propietarios de predios, deberán establecer cercas vivas con especies de rápido crecimiento.

CAPITULO VI
DEL APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS FORESTALES
DIFERENTES DE LA MADERA

Art. 23.- En bosques secos, árboles relictos o árboles de regeneración natural, el aprovechamiento
de productos forestales diferentes de la madera podrá hacerse específicamente de frutos, semillas,
resinas, esencias, mieles, raíces, hojas, partes de madera o ramas podadas para artesanías, varas
para cercas, construcción y otros productos, de acuerdo con la capacidad de rebrote y regeneración
de la especie como la caña guadua (Guadua angustifolia), pindo (Gynerium sagittatum), guapala o
colorado (Simira sp.), overal o muyuyo (Cordea lutea) y añalque (Coccoloba ruiziana); a excepción
de productos o partes que impliquen la extracción completa del recurso o deterioro de la planta
principal u otros recursos como flores, orquídeas, helechos, cortezas y bejucos.

Art. 24.- El Programa de Aprovechamiento de Productos Forestales diferentes de la madera con
fines comerciales, deberá contener la siguiente información:

a) Descripción del producto o productos a aprovechar;
b) Delimitación del área para aprovechamiento de productos forestales diferentes de la madera sobre
el croquis del Plan de Manejo Integral;
c) Volumen del producto que se espera aprovechar;
d) Justificación técnica de los métodos y sistemas de aprovechamiento que demuestren que su
aplicación no causará desequilibrios al bosque;
e) Materiales, equipos y herramientas a utilizar; y,
f) Infraestructura a construir.

Se prohíbe la tala o destrucción de árboles u otros recursos con fines de aprovechamiento de
productos forestales diferentes de la madera.

Art. 25.- Para ejecutar el aprovechamiento de productos forestales diferentes de la madera se
considerará las siguientes recomendaciones:

a) La extracción de productos indirectos como musgos, helechos u otros similares no debe agotar las
propias capacidades de producción de la planta o provocar deterioro de otros recursos;
b) Para la extracción de los productos como semillas, hojas, látex, varas y otros similares se debe
considerar las condiciones óptimas de aprovechamiento, a fin de no ocasionar deterioro a la planta ni
provocar su agotamiento;
c) Dejar un mínimo de 25% de follaje de la planta en casos de extracción de hojas como la hoja de
tagua y/u otras;
d) Evitar la sobreexplotación que afecte las propias capacidades de regeneración del recurso y sus
rendimientos, en base a estudios específicos; y,
e) La caña guadua podrá ser aprovechada en terrenos planos y al borde de ríos con ancho superior
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a 3 m.

CAPITULO VII
DEL APROVECHAMIENTO DE LEÑA Y ELABORACION DEL CARBON

Art. 26.- Se permite el aprovechamiento de leña y elaboración del carbón en el marco del Plan de
Manejo Integral, licencia de aprovechamiento forestal y de conversión legal.

Art. 27.- No se autorizará el aprovechamiento de leña y la elaboración del carbón en zonas de
protección permanente o áreas con especies amenazadas o en peligro de extinción.

Art. 28.- Se permitirá exclusivamente el uso de árboles caídos o muertos por procesos naturales,
desechos de aprovechamiento forestal o árboles verdes de regeneración natural de rápido
crecimiento como guasmo (Guazuma ulmifolia), overal o muyuyu (Cordia lutea), algarrobo (Prosopis
sp.), faique (Acacia macrantha), nigüito o cerezo (Mutingia calabura), neem (Azidarachta indica),
lincuanco (Coccoloba obovata), leucaena (Leucaena sp.) entre otras especies.

Art. 29.- Para la elaboración de carbón se prohíbe el uso de maderas finas como guayacán
(Tabebuia sp.), bálsamo o chaquino (Myroxylon peruiferum), colorado o paipai (Pradosia montana),
palo de vaca (Alseis eggersii), guarapo o castaño (Terminalia valverdeae), laurel costeño (Cordea
alliodora), barbasco (Piscidia carthagenensis), sota o moral (Maclura tinctoria), almendro o seca
(Geoffroea spinosa), gualtaco o guasango (Loxopterygium huasango), cabo de hacha (Machaerium
millei), anona (Annona glabra), ébano (Zizupus thyrsiflora), pechiche (Vitex gigantea).

TITULO IV
DE LAS NORMAS ADICIONALES

CAPITULO I
DE LOS GUARDA BOSQUES COMUNITARIOS

Art. 30.- Con el objeto fortalecer la vigilancia y control de los ecosistemas boscosos existentes en
tierras de propiedad comunal, asociativa o cooperativa, el Ministerio del Ambiente a través de la
Dirección Regional correspondiente, suscribirán con las organizaciones respectivas, convenios para
la formación de guardabosques comunitarios voluntarios.

Toda persona natural de nacionalidad ecuatoriana y extranjeros legalmente residentes que acrediten
al menos dos años de residencia en la zona, que pertenezca a una comuna, asociación o
cooperativa legalmente establecida, puede obtener un carné que lo acredite como Guardabosque
Comunitario.

Art. 31.- Para ser Guardabosque Comunitario, el voluntario deberá presentar los siguientes
documentos:

1. Solicitud del voluntario al Director del Distrito Regional.
2. Hoja de vida o currículo para extranjeros.
3. Dos cartas de honorabilidad.
4. Dos fotografías tamaño carné a color.
5. Fotocopia de la cédula de identidad y de la papeleta de votación.
6. Récord policial actualizado.
7. Certificado de pertenecer a una comuna, asociación y/o cooperativa otorgado por la asamblea
comunal a la que perteneciere el solicitante, excepto para extranjeros.

Art. 32.- El Ministerio del Ambiente y/o organismos competentes capacitarán a los guardabosques
comunitarios en la aplicación de esta normativa de oficio o a petición de la parte interesada.

Art. 33.- El Ministerio del Ambiente inscribirá en el registro forestal y proporcionará un carné de
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identificación a los guardabosques comunitarios.

Art. 34.- Responsabilidades de los guardabosques comunitarios:

a) Advertir o aconsejar a las personas que visiten el bosque o trabajen en él de los riesgos de
incendios y de las medidas que deben tomarse para evitarlos;
b) Solicitar la identificación y permisos legales del Ministerio del Ambiente o funcionario competente
a las personas que estén realizando actividades extractivas del bosque y cacería de animales
silvestres;
c) Denunciar la comisión de infracciones tipificadas en la Codificación de la Ley Forestal y de
Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre;
d) Informar a la autoridad competente de la existencia o iniciación de los incendios forestales tan
pronto tenga conocimiento de los mismos, debiendo actuar de inmediato a efectos de mitigarlo;
e) Retener en cualquier lugar especímenes de vida silvestre que no cuenten con la debida
autorización para su aprovechamiento, transporte o comercialización, para lo cual solicitará la ayuda
de la Policía Nacional o de las Fuerzas Armadas; y,
f) Presentar un informe anual de actividades al Ministerio del Ambiente en su respectiva regional.

Art. 35.- La vigencia del carné será de un año calendario y podrá ser renovado previo la
presentación de un informe con el visto bueno de la comuna, asociación o cooperativa. En el caso de
los extranjeros estos informes deberán ser presentados al MAE.

Art. 36.- Para la renovación del carné, se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Solicitud al Director del Distrito Regional correspondiente.
2. Informe anual de actividades realizadas.
3. Récord policial actualizado.
4. Dos fotografías tamaño carné a color.
5. Carné anterior.

CAPITULO II
DE LAS ESPECIES AMENAZADAS, EN PELIGRO DE EXTINCION Y VEDAS

Art. 37.- Las especies de flora y fauna que constan en las listas de la UICN o CITES, como
amenazadas o en peligro de extinción o de su capacidad reproductora, no podrán ser explotadas,
con excepción de fines científicos y con la autorización correspondiente del Ministerio del Ambiente.
Anexo 5, tablas 1 y 2 de esta norma.

Art. 38.- A nivel nacional, regional y provincial, para proteger a las poblaciones y la diversidad
genética, sobre la base de las recomendaciones técnicas, el Ministerio del Ambiente y/u organismo
competente podrá declarar la veda de especies que no constan en las listas de la UICN y CITES,
para el efecto los interesados presentarán un estudio, que contendrá la siguiente información:

a) Características del ecosistema en que se desarrolla la o las especies en estudio;
b) Hábitat o nicho ecológico de la especie;
c) Distribución geográfica;
d) Estimaciones de aprovechamiento, usos, comercialización y consumo;
e) Recomendaciones técnicas de plazos;
f) Propuesta de declaratoria de veda de la o las especies estudiadas;
g) Mecanismos para el control y funcionamiento de la veda; y,
h) Recomendaciones para la recuperación de la o las especies.

CAPITULO III
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 39.- Para facilitar la aplicación legal de la presente norma, se precisan los siguientes conceptos
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básicos:

Agroforestería.- La agroforestería constituye un conjunto de técnicas de uso de la tierra, donde se
combinan árboles con cultivos anuales, perennes y crianzas. La combinación puede ser simultánea o
secuencial, en el tiempo o en el espacio. Tiene como meta optimizar la producción por unidad de
superficie, respetando el principio de rendimiento sostenido.

Arboles de la regeneración natural en cultivos.- Son aquellos árboles provenientes del manejo y
fomento de la regeneración en huertos, potreros, sistemas agroforestales que no son parte del
bosque seco nativo o formación pionera.

Arboles relictos.- Arboles dispersos, aislados o en grupos que permanecen en huertos potreros y
sistemas agroforestales como relictos o parte de lo que fue un bosque natural original, que no forman
parte del bosque seco nativo definido en concepto legal.

Area basal AB.- Suma del área del círculo del tronco a una altura de 1,30 metros del suelo, de los
árboles en una determinada superficie.

Areas de protección declaradas localmente.- Areas de interés local que por sus características de
flora y fauna silvestre, por el recurso geológico, antropológico, escénico o servicios ambientales que
prestan, deben conservarse como estrategia de gestión ambiental en apoyo al desarrollo local. Son
declaradas como tales por gobiernos seccionales.

Biodiversidad.- Se entiende la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre
otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos
ecológicos de los que forman parte; comprende la biodiversidad dentro de cada especie, entre las
especies y de los ecosistemas.

Bosque de garúa o semi-húmedos.- Tipo de vegetación en las cumbres de la cordillera de la costa
que por efecto de la "garúa" o neblina se produce en la región durante la estación seca. La alta
humedad atmosférica y la condensación de la neblina sobre el follaje de los árboles en las cumbres,
especialmente durante las noches de verano, permite el desarrollo de un bosque de árboles altos
con hojas siempre verdes y la presencia de especies típicas del bosque húmedo tropical.

Bosques y vegetación protectores.- Aquellas formaciones vegetales, naturales o cultivados arbóreas,
arbustivas o herbáceas de dominio público o privado, que están localizadas en áreas de topografía
accidentada, en cabeceras de cuencas hidrográficas o en zonas que por sus condiciones climáticas
edáficas e hídricas no son aptas para la agricultura o la ganadería. Sus funciones son las de
conservar el agua, el suelo, la flora y fauna silvestre.

Ceja de montaña.- Zona ecológica protectora, que a menudo, constituye la parte más alta de una
cuenca hidrográfica.

Censo forestal.- Registro total de los árboles a partir de un DAP determinado.

Ciclo de corta.- Período entre el fin de un aprovechamiento maderero y el inicio de otro en la misma
área.

Conservación de la biodiversidad.- Proteger especies de fauna y flora silvestre así como su hábitat y
ecosistemas, a fin de mantener su capacidad productiva y reproductiva, para lo cual se establece
una reserva mínima en todos los bosques existentes, que con fines de protección no será
aprovechada.

Corresponsabilidad en el manejo.- El manejo sustentable se ejecutará con la participación y control
de quien tiene la tenencia del bosque. Quién ejecuta el plan y los programas de aprovechamiento
forestal sustentable asumirá la responsabilidad compartida.
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Corta.- Proceso de derribar árboles.

Cuenca hidrográfica.- Es una área amenazada en límites naturales, cuyo relieve permite la recepción
de las corrientes de aguas superficiales y subterráneas que se vierten a partir de las líneas divisorias
o de cumbre.

Datum (PSAD 56).- Modelo matemático que permite representar un punto concreto en un mapa con
sus valores de coordenadas.

Derecho de aprovechamiento (pie de monte).- Tasa impositiva por parte del estado a la corta de
madera de árboles en pie.

Diámetro a la altura del pecho DAP.- Medida del diámetro de la circunferencia del tronco de un árbol
a la altura de 1.30 metros del suelo.

Diámetro mínimo de corta DMC.- Medida mínima del diámetro de la circunferencia del tronco a la
altura de 1,30 metros del suelo, que los árboles de una especie deben tener para constituirse en un
árbol que podrá ser cortado.

Ecorregión.- Es una unidad de tierra o agua, relativamente grande, que alberga una serie de
comunidades naturales distintas que comparten un gran número de especies dinámicas y
condiciones ambientales. En la ecorregión ocurren los principales procesos evolutivos y ecológicos
que crean y mantienen la biodiversidad.

En peligro de extinción.- Un taxón está en peligro cuando esta enfrentando un riesgo muy alto de
extinción en estado silvestre.

Especie amenazada.- Un taxón esta casi amenazado cuando está próximo a satisfacer los criterios
de en peligro crítico, en peligro o vulnerable; pero, o posiblemente los satisfaga, en el futuro cercano.

Especie nativa.- Especie que se origina y crece naturalmente en un ecosistema.

Ingeniero forestal.- Persona natural que ha concluido con su formación académica de educación
superior y ha obtenido un título profesional que le acredita como tal y que se encuentra afiliada a uno
de los colegios profesionales del ramo.

Intervención selectiva.- El sistema de intervención selectiva es el que se realiza respetando los
parámetros definidos para su aprovechamiento como variabilidad de especies, diámetros, función
fisiológica, biodiversidad y otras limitaciones establecidas en la norma.

Manejo forestal sustentable.- Conjunto de acciones antrópicas y naturales que conducen a un
aprovechamiento de productos madereros, no madereros, bienes y servicios ambientales,
fundamentado en la tasa de crecimiento y/o reposición anual de estos productos, que garantiza los
criterios de: Sostenibilidad de la producción, mantenimiento de la cobertura boscosa, conservación
de la biodiversidad, corresponsabilidad en el manejo, y reducción de impactos ambientales y sociales
negativos.

Mantenimiento de la cobertura boscosa.- Las áreas con bosque cualesquiera sea su forma de
aprovechamiento de productos, bienes indirectos o servicios del bosque, deben mantenerse bajo uso
forestal, esto es garantizar la permanencia de un mínimo de cobertura vegetal y que su
aprovechamiento será permitido únicamente de acuerdo al programa de manejo sustentable.

Matorral.- Vegetación arbustiva que generalmente se presenta densa, con plantas ramificadas desde
la base del tallo y que no supera los 5 m de altura.
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Microcuenca primaria.- Son microcuencas ubicadas en el nivel más alto, que no cuenta con aporte
de drenajes de otras microcuencas.

Microcuenca.- Area enmarcada en límites naturales, cuyo relieve permite la recepción o colección del
agua superficial y subterránea a partir de las divisorias de agua o líneas de cumbre, para terminar en
el punto o nivel más bajo en un solo drenaje común.

Nicho ecológico.- La posición de una especie (en realidad individuo y población) en una comunidad
en relación a las otras especies.

Plan de Manejo Integral (PMI).- Instrumento que zonifica y regula el uso del suelo y determina el área
de aprovechamiento forestal sustentable para aprovechamiento de los recursos naturales y servicios
ambientales del bosque.

Plantación forestal.- Masa arbórea establecida antrópicamente con una o más especies forestales.

Posesión.- Es la tenencia de una cosa determinada con el animo de señor o dueño, sea que el
dueño o el que se da por tal tenga la cosa por si mismo o bien de otra persona en su lugar y a su
nombre (artículo 734 del Código Civil).

Posesionario.- Persona que ejerce el derecho de posesión.

Productos diferentes de la madera.- Las goma, resinas, cortezas, frutos, bejucos, raíces y otros
elementos de la flora silvestre, incluyendo la leña y carbón (Art. 98 del Libro III del Texto Unificado de
Legislación Secundaria del Ministerio de Ambiente).

Programa de aprovechamiento forestal sustentable (PAFSU).- Instrumento que determina en detalle
de las actividades a ser ejecutadas y el nivel de intervención para el aprovechamiento de productos
maderables y no maderables, servicios ambientales del bosque y la ejecución de tratamientos
silviculturales en el bosque.

Propietario.- Persona que ejerce el derecho de dominio.

Reducción de impactos ambientales y sociales negativos.- El aprovechamiento o uso de un recurso
no debe provocar perjuicio o destrucción de otros, ni afectar en forma negativa a terceros, al
contrario debe propender al desarrollo de las comunidades locales.

Regente Forestal.- Ingeniero forestal que en libre ejercicio de la profesión que recibe de parte de la
Autoridad Nacional Forestal la atribución de ejercer las funciones previstas en el artículo 1 del
Acuerdo Ministerial No. 038 "Normas del Sistema de Regencia Forestal", publicado en el Registro
Oficial No. 390 del 2 de agosto del 2004 .

Restauración (Forestal).- Estrategia de manejo que tiene como objetivo restaurar el bosque a su
estado natural tanto en su función como estructura.

Servicios ambientales.- Son los servicios que brinda el bosque nativo, las plantaciones forestales y
sistemas agroforestales y que inciden directamente en la protección y el mejoramiento del ambiente;
tales como: Mitigación de emisiones de gases de efectos invernadero mediante fijación, reducción,
secuestro, almacenamiento y absorción; control de la erosión del suelo, protección de agua para
provisión de agua potable, riego, generación hidroeléctrica y uso industrial y recreacional;
conservación de la biodiversidad y belleza escénica natural para fines turísticos y científicos y otros
que en el futuro se determinen.

Sostenibilidad de la producción.- La tasa de aprovechamiento de productos maderables y no
maderables no será superior a la tasa de crecimiento y/o de reposición natural y plantación de las
especies aprovechadas del bosque, o de su conservación como protección de otros recursos
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naturales.

Tocón.- Base del tronco del árbol que queda en el lugar después que ha sido cortado.

Uso doméstico.- Se entiende como tal al consumo de madera y otros productos y servicios del
bosque dentro de la propiedad y que no serán movilizados o comercializados fuera de la misma.

Uso o fin comercial.- Cuando el producto o servicios del bosque van a ser comercializados,
transportados o retribuidos económicamente por la generación, protección y mantenimiento del
mismo.

Veda.- La prohibición oficial de cortar y aprovechar productos forestales y de la flora silvestre, así
como de realizar actividades de caza, pesca y recolección de especies de la fauna silvestre en un
área determinada.

Vertiente.- Es el lugar de drenaje que da origen a la aparición de un curso de agua que en muchos
casos puede ser intermitente, y se conocen como: Cabeceras, ojos de agua o nacientes.

Zona de tratamiento especial.- Ecosistema que por su ubicación geográfica, factores edáficos y
biológicos similares de bosque seco (está incluido en el ámbito de esta norma).

Art. 40.- El incumplimiento de la presente norma será juzgado y sancionado conforme lo determine
la Codificación de la Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Incorpórase a esta norma los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.

SEGUNDA: En un plazo de no mayor a seis meses de vigencia esta norma, se realizará un estudio
técnico para determinar si amerita continuar con la zona de veda en las provincias de Loja y El Oro,
según el Acuerdo Ministerial 0162 de mayo de 1978 entre el Ministerio de Defensa Nacional,
Ministerio de Agricultura y Ganadería y el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración.

TERCERA: El Ministro del Ambiente, en un plazo de ciento ochenta días, a partir de la vigencia del
presente acuerdo ministerial, dispondrá a la Dirección Nacional Forestal el análisis de la aplicación
de esta norma a efectos de recomendar las reformas pertinentes a fin de mejorar su aplicación en el
campo y promover el manejo forestal sustentable.

DISPOSICION FINAL: El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir de su publicación
en el Registro Oficial y de su cumplimiento encárguense el Director Nacional Forestal, los directores
de distritos regionales y los responsables de las oficinas técnicas.

Dado en Quito, a 9 de agosto del 2007.

ANEXO 1
MODELO DE PLAN DE MANEJO INTEGRAL

ANEXO 2
MODELO DE PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL SIMPLIFICADO

ANEXO 3
DIAMETRO MINIMO DE CORTA (DMC) POR REGION Y ESPECIE

ANEXO 4
Nota: Anexo derogado por Acuerdo Ministerial No. 3, publicado en Registro Oficial 195 de 5 de
Marzo del 2014 .
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ANEXO 5
ESPECIES DE FAUNA AMENAZADAS DE LOS BOSQUES
SECOS ECUATORIALES O DE ENDEMISMO TUMBESINO

Nota: Para leer estructura, ver Registro Oficial 157 de 28 de Agosto de 2007, página 20.
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